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DrpurADA rvoNNE LtLIANA ÁlvnRrz cnncin
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
PRESENTE-

Los suscritos Diputados, Brenda Lizbeth Sánchez Castro, lraís Virginia Reyes de la
Torre, Sandra Elizabeth Pámanes Oriiz, Tabita Ortíz Hernández, Norma Edith Benítez
Rivera, María Guadalupe Guidi Kawas, Eduardo Gaona Domínguez y Carlos Rafael
Rodríguez Gómez, integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano
perteneciente a la LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado, en ejercicio de las
atribuciones establecidas en los artículos 63 fracción ll, 68 y 69 de la Constitución Política
del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los artículos 102, 103 y 104
del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,
presentamos INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTíCULO 231 DE LA
LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE MED¡DAS DE
SEGURIDAD, al tenor de la siguiente.

EXPOSTCIÓN Oe MOTTVOS

Los derechos y obligaciones relacionados con el medio ambiente y la naturaleza son
relativamente recientes en la realidad jurídica de México y del mundo. Mientas que otras
ramas como el derecho civil, mercantil, familiar y administrativo tienen orígenes que
datan incluso hasta en el derecho romano, el derecho ambiental tiene su origen en la
segunda mitad del siglo XXl, teniendo como uno de sus primeros antecedentes la
Convención de Estocolmo de 1972, en la que emanó una declaración con 26 principios
"y marcó el inicio de un diálogo entre los países industrializados y en desarrollo sobre el
vínculo entre el crecimiento económico, la contaminación del aire, el agua y los océa
y el bienestar de las personas de todo el mundo." 1

lmportantes avances se han logrado desde esta primera conferencia, de la que
innumerables instrumentos jurídicos nacionales e internacionales. Podemos decir ahora
que el derecho ambiental es una rama sólida del derecho y que abarca ahora las
principales arenas de discusiones en el entorno académico, jurisdiccional y legislativo. A
manera de ejemplo, en el año2015, fueron aprobados en el seno de la Asamblea General
de las Naciones Unidas, los Objetivos de Desarrollo Sostenible que engloban 17
objetivos específicos que se enfocan en temas diversos como la reducción de la pobreza,
la protección de bosques y selvas, el uso sostenible de los mares, entre otros.

1 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 5 a 16 de junio de 1972, Estocolmo.
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No es por menos, a partir del inicio de la industrialización de las ciudades durante el siglo
XlX, hemos cambiado totalmente los procesos medio ambientales y modificado los
ecosistemas. Habitamos en enormes urbes que aglomeran millones de personas, se
explotan los recursos del planeta para satisfacer las necesidades de las poblaciones
crecientes, se ha facilitado enormemente la movilidad humana, proliferan las industrias
contaminantes, entre otras circunstancias. Estas situaciones por demás, con el paso de
los años nos han demostrado que los daños al medio ambiente no son en su totalidad
susceptibles de observarse de forma inmediata, si no que trascienden generaciones y
así es como lo estamos viviendo hoy en día con la crisis del cambio climático, la cual ha
traído consigo sequias, inundaciones, incendios y demás desastres a los cuales los
podemos atribuir enormemente la actividad del ser humano.

En esta tesitura, es que observamos que se han implementados por parte de los
gobiernos, medidas precisamente para conservar y preservar los ecosistemas y el medio
ambiente. En este caso hablamos desde medidas de índole técnica y tecnológica, hasta
medidas de índole legislativo, entre muchas otras.

Así, sin que sea esta la tesis principal de esta exposición de motivos, nos permitimos
colocarnos en el estado actual de la legislación medioambiental en México y en especial
del Estado de Nuevo León.

El andamiaje jurídico que rige actualmente las obligaciones y derechos relacionados con
el medio ambiente son vastos. Existe legislación relativa a la regulación del uso, goce y
disfrute de los bosques y selvas, del agua, de las áreas montañosas, de los mares y den
los recursos del subsuelo. Existe también legislación adjetiva que detalle. mecanisÁ# X/específicos para hacer valer los derechos relacionados con el medio ambienlef
incluyendo el Procedimiento Administrativo ante la ProcuradurÍa Federal de Protecci&l
alAmbiente previsto en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección alAmbiente;
La acción colectiva prevista en el Código Federal de Procedimientos Civiles; la acción de
responsabilidad ambiental prevista en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; la
acción de amparo como medio de control constitucional; y el Procedimiento
Administrativo ante la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Nuevo León previsto
en la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León y por supuesto, es en este último
procedimiento del que emana el objeto de la iniciativa.

En Nuevo León el año 2005 fue publicada la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León.
Una que prevé mecanismos para hacer efectivos los derechos ambientales, sobre todo
a través de la recién renombrada Secretaría de Medio Ambiente. Dicha secretaría tiene
facultades para realizar inspecciones y decretar medidas cautelares cuando observa,
dentro del ámbito de sus competencias, la ejecución de actividades irregulares que
suponen un incumplimiento a la legislación ambiental.
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Recordemos que el aumento de la actividad humana ha supuesto graves afectaciones al
medio ambiente y que corresponde al Estado regular y penar aquellas que incumplen
con la legislación vigente. No obstante, las autoridades competentes se han topado con
diversos problemas al momento de hacer valer la legislación, siendo esta situación para
nada ajena a la de la Secretaría de Medio Ambiente. Por lo que para decretar la
imposición de las medidas de seguridad, multas, sanciones y demás penas que
contempla la Ley Ambiental del Estado de Nuevo, resulta en un proceso perfectible que
debe de cambiar a la luz de las necesidades y realidades actuales.

Así, dentro de las facultades que se le han conferido a la Secretaría de Medio Ambiente
del Estado de Nuevo León, se encuentra la de aplicar medidas de seguridad,
precisamente como medio correctivo y/o preventivo ante situaciones que pueden poner
en riesgo los ecosistemas. Dentro de estas facultades se encuentran la suspensión
temporal, parcial o total de las actividades, prohibición de actos de uso, aseguramiento
de especies o ejemplares de vida silvestre, entre otros. Para aplicar alguna de las
medidas referidas, la Secretaría de Medio Ambiente deberá ponderar el posible daño al
medio ambiente y el riesgo que la ejecución del acto supondría y otras disposiciones
contenidas en el artículo 231 de la Ley.

Debemos pues pararnos a analizar a lo que un daño en materia ambiental se refiere. A
diferencia de otras ramas del derecho, en las que el daño y la reparación de este
solicita una vez que se ha verificado y probado, en el derecho ambiental esta tesis
debe entender de forma contraria. Comenta Silvia Capelli, refiriéndose a un fallo
Superior Tribunal de Justicia Brasileño, que existen diversos tipos de daños ambi
entre lo que se pueden identificarse los acumulativos y sinérgicos. Así, en lo que re
a los daños acumulativos, su efecto es verificable a través del tiempo, siendo pues que
esto pueden ser inmediatos, transitorios, aquellos verificables desde que se realizan
hasta que se produce una restauración y los futuros. En otras palabras, los daños
ambientales no deben necesariamente de verificarse, ni son susceptible de probar ni
deben de haber ocurrido para que aplique una medida precautoria al respecto.

En este sentido, es que observamos que las autoridades administrativas encargadas de
la aplicación de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León llevan a cabo una práctica
errónea al momento de ordenar medidas de seguridad ante una irregularidad ambiental.
Cierto es que, al momento de practicarse una inspección derivada de una denuncia
ambiental, por ejemplo, que no siempre son visibles los daños al medio ambiente, pero
no por el hecho de que los efectos de una determinada actividad no tengan un carácter
inmediato, no quiere decir que debemos de esperar para que estos produzcan sus
efectos para que se decrete la aplicación de medidas para mitigarlos. La importancia de
su aplicación radica precisamente en que, para ponderar su necesidad, deben de
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observarse los principios de prevención y precaución, en vista del mandato in dubio pro
natura, como explicaremos a continuación. 2

Como mencionamos, el derecho ambiental, a diferencia de otras ramas del derecho, ha
tenido un desarrollo que se aparta de las demás, generando sus propias particularidades.
Este desarrollo ha resultado en principios autónomos que rigen la aplicación de las
disposiciones ambientales y es en este sentido, que se busca a través de esta iniciativa,
que estos sean observados para que la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León tenga
sentido y coherencia en aplicación, concatenándola con los hechos y las realidades
actuales.

En lo que respecta al principio de precaución, este fue acuñado en la Conferencia sobre
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992. De esta conferencia
emanó la Declaración de Rio sobre Medio Ambiente y el Desarrollo, la cual establece en
el artículo 15 lo siguiente:

"Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el
criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave
o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para
postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la
degradación del medio ambiente." 3

falta de certeza como excusa para no adoptar medidas positivas que tengan por objeto
precisamente la posible degradación o daño. Hablamos aquí de actos futuros y no
necesariamente de actos con efectos inmediatos que supongan una apreciación
presencial con una relación directa de causa-efecto entre la actividad y el daño
ocasionado.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió en el año 2018, una sentencia para
resolver el amparo en revisión 30712016. Esta resolución por demás histórica por parte
del alto tribunal constitucional, realiza algo sin precedentes en México, y es que adopta
los principios a los que nos hemos referido con anterioridad, para resolver un caso en el
que se planeaba la construcción de un desarrollo en un área natural protegida.

Recoge pues el alto tribunal constitucional en el amparo en revisión 30712016 haciendo
una explicación de los componentes del principio de prevención que "La anticipación es
uno de los ejes rectores de la gestión ambiental, pues ésta tiene el objetivo prioritario de

2"AntologiaJudicialAmbiental20lT-2020" RabasaSalinasAlejandra;S.deWindtClaudia,diciembre2020.Pag 195
3 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia sobre Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, 1992.
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prevenir, vigilar y evitar la degradación del medio ambiente, así conforme a este principio,
cuando la experiencia empírica refleja que una actividad es riesgosa paru el medio
ambiente resulta necesario adoptar todas las medidas necesarias para evitarlo o
mitigarlo, esto aun cuando no exista certidumbre sobre el daño ambiental." a

Continua la Suprema Corte haciendo mención de los alcances del referido principio en
cuanto a que "El principio de precaución tiene diferentes alcances; opera como pauta
interpretativa ante las limitaciones de la ciencia para establecer con absoluta certeza los
riesgos a los que se enfrenta la naturaleza. Además, en relación con la administración
pública implica el deber de advertir, regular, controlar, vigilar o restringir ciertas
actividades que son riesgosas para el medio ambiente, en este sentido, este principio
puede fungir como motivación para aquellas decisiones que, de otra manera, serían
contrarias al principio de legalidad o seguridad jurídica; finalmente, para el operador
jurídico la precaución exige incorporar el carácter incierto del conocimiento científico a
sus decisiones."

Sostiene el principio de precaución, que es fundamental realizar una valoración de
riesgos, ante una posible situación que pudiera suponer un daño al medio ambiente y lo
ecosistemas. Es pues, de acuerdo con la Suprema Corte, que el principio de precaución
es uno sobre todo de valoración de riesgos a partir de la cual se permite o no llevq
cabo una actividad. 5

Retomando lo mencionado en párrafos anteriores, en cuanto a las diferencia{4ue
existen entre el derecho ambiental y otras ramas del derecho, llama la atención la
comparación que hace el alto tribunal constitucional mexicano, entre el daño ambiental
y el daño civil, sobre todo en lo que a su probanza se refiere. Así, el daño ambiental
perdura en eltiempo y puede existir un prologando lapso de tiempo hasta que sus efectos
son perceptibles, de aquí estriba la necesidad de aplicar y contemplar el principio de
precaución en todo actuar de la autoridad, sea esta administrativa o jurisdiccional.
Contrario sensu al daño civil, que sus efectos son por lo general susceptibles de ser
percibidos inmediatamente o al corto plazo. 6

Por último, subrayamos el posicionamiento que realiza la Corte, al reiterar que es
constitucional la toma de decisiones ante situaciones que supongan un riesgo,
independientemente de que se tenga certeza científica o técnica sobre estas. 7 Por lo
que considero que la aplicación de medidas de seguridad por parte de las autoridades
estatales competentes en materia ambiental, debe tomar como eje rector el principio de
precaución, independientemente de que un daño ambiental sea observable de forma

a Amparo en revisión 30712016. Párr. 93
s lbid. Párr 98-100.
6 lbid. Párr 98-100.
7lbid. Párr 101
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inmediata ni deben de esperar a que el daño se haya materializado para tomar una
decisión al respecto.

A la par de este principio, encontramos también el principio de prevención, teniendo
ambos principios puntos de convergencia y divergencia. No obstante, la Suprema Corte
los ha distinguido en cuanto a que el principio de prevención resalta que se tiene certeza
de que un hecho o acto produciría efectos negativos al medio ambiente, que
eventualmente se traducirían en daños. Contrario Sensu, el principio de precaución se
fundamente en que no se tiene certeza sobre estos efectos. 8

En cuanto al principio in dubio pro natura, que va indisolublemente unido a los
multicitados principios de precaución y prevención y se refiere a que "en caso de duda,
todos los procesos ante tribunales, órganos administrativos y otros tomadores de
decisión deberán ser resueltos de manera tal que favorezcan la protección y
conservación del medio ambiente, dando preferencia a las alternativas menos
perjudiciales. No se emprenderán acciones cuando sus potenciales efectos adversos
sean desproporcionados o excesivos en relación con los beneficios de los mismos."

En otras palabras, toda toma de decisión que lleve a cabo la autoridad, en
incertidumbre sobre las posibles consecuencias al medio ambiente ante un
actividad del ser humano, deberá siempre tomarse aquella que suponga la más benéfica
para el medio ambiente. e

Así, si la autoridad estatal debiera de aplicar algunas medidas de seguridad en una
determinada situación, tomando en cuenta el principio rn dubio pro natura, habiendo dos
o más opciones, habrá siempre que aplicarse determinada medida si supondría que sería
la más benéfica para el medio ambiente.

En el amparo en revisión referido con anterioridad, la Suprema Corte va más allá,
entendiendo in dubio pro natura no solo como un principio sino como "un mandato
interpretativo general de la justicia ambiental, en el sentido de que en cualquier conflicto
ambiental debe prevalecer, siempre, aquella interpretación que favorezca la
conservación del medio ambiente." 10

Agregando, citando a Capelli en lo que respecta al análisis del principio in dubio pro
natura, en la práctica y empleo del mismo, este se ha utilizado como medida procesal

I tbid. 94.
e Declaración Mundial de la Unión lnternacional para la Conservación de la Naturaleza-UICN-, Congreso Mundial de Derecho
Ambientalde la UICN, reunido en la Ciudad de Río de Janeiro en abrilde 2016
to Amparo en revisión 30712016. Párr. 107 .
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para facilitar el acceso a la justicia, así como medida interpretativa para conceder la
aplicación de medidas cautelares. 11

Ante situaciones que no han producidos sus efectos y que por tanto los daños al medio
ambiente serían solo observables en un plano del transcurso del tiempo, tomando en
cuenta como principios rectores el principio de precaución, prevención e in dubio pro
natura, la aplicación de medida cautelares o de seguridad ya ha ocurrido y diversos
tribunales alrededor del mundo lo han hecho, incluyendo el tribunal constitucional
mexicano a través de la referida sentencia. A manera de ejemplos citamos los siguientes
casos.

En Australia se suscitó un caso en el que una empresa minera pretendía llevar a cabo
actividades de extracción de carbono en un determinado paraje, caso conocido como
Rocky Hill Coal. Este caso es uno sin precedentes, ya se llevó a cabo la negación de la
actividad minera con un enfoque de aplicación de los principios de prevención,
precauciÓn e in dubio pro natura. Si bien, la compañía argumentaba que contaba con las
autorizaciones para llevar cabo el proyecto y que llevaría a cabo acciones para mitigar
los daños que la actividad minera supondría, la autoridad jurisdiccional realizó un
pronunciamiento con una visión intergeneracional, ponderando los costos y benefici
del proyecto en el plano del transcurso del tiempo. También se llevó a cabo
proyección de la emisión de gases al medio ambiente y las metas puestas por Austri
para dar revés al calentamiento global. Al decidir, el tribunal referido determina qud.ry'o
habría que esperar a que los daños ocurrieran y que si bien, Ia compañía llevaría a cabo
acciones para su mitigación, no habría cerleza sobre su efectividad y en cambio, habría
con certeza con el tiempo, de la materialización de daños con un carácter irreversible.

Otro es el Caso Majul Julio J. c. Municipalidad de Pueblo General Belgrano y otros s/
acción de amparo ambiental en Argentina. En este caso, diversos ciudadanos de la
ciudad de Gualeguaychú, en la provincia de Entre Ríos, promovieron una acción en
contra de una inmobiliaria por la construcción de un desarrollo inmobiliario. Después de
diversas instancias, la Corte Suprema de la Nación Argentina decidió otorgar el amparo
correspondiente para detener la obra, a manera de una medida cautelar, no obstante
que el recurso administrativo correspondiente no había sido agotado.

La naturalezay el medio ambiente tienen una característica, y esta es su fragilidad. Tan
frágil son, que una acción puede desencadenar efectos que se amplifican con el tiempo.
Aquí radica la importancia de contemplar los principios referidos en la aplicación de
medidas de seguridad por las autoridades; tomando en cuenta que una acción podría
desencadenar daños al medio ambiente que no son palpables o visibles a primera vista,
pero lo serán con el transcurso del tiempo.

tr "Antología Judicial Ambiental 2017-2020' Rabasa Salinas Alejandra; S. de Windt Claudia, diciembre 2020. Pag. 196.
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Basta asomarnos por la ventana para ver la cantidad de contaminación en el aire. Claro
está que hace 100 años veríamos un cielo azul en la ciudad de Monterrey, hoy tenemos
una crisis de aire en la ciudad que no se observa vaya a terminar en el corto plazo, es
precisamente un daño al medio ambiente del que sus efectos no se percibieron de forma
inmediata.

Es por las anteriores consideraciones, que contemplamos las reforma al artículo 231 de
la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León. Las autoridades estatales encargadas de la
aplicación de las medidas de seguridad frente irregularidades o situaciones que podría
suponer un daño al medio ambiente, no deben esperar a que el daño se haya
materializado para actuar. Deben centrar su toma de decisiones con base en el principio
de precaución, prevención e in dubio pro natura, aun y cuando los efectos o el daño
pudiesen ser observables en un futuro, se tenga la certeza o no de que esto ocuffa, y^ Z ,t
que tomando en cuenta la fragilidad del medio ambiente y la difícil reparación del dafló., 

ryesperar al resultado simplemente carece de toda lógica y sentido. / W
Se presenta elsiguiente cuadro comparativo para ejemplificar la reforma que r" Oroffi.

llirilHMri$MHIHN.T*E.ü'§S,§.H=§:ffiWBHlN$HifOl¡§§$l.l,,'i
TEXTO VIGENTE . ,::iff

[li[fis§$w I I ffi Hüffifi o pH.§piu
CAPITULO II
MEDIDAS DE SEGURIDAD

(REFORMADO, P.O. 05 DE
NOVTEMBRE DE 2010)
Artículo 231.- Cuando exista riesgo
inminente de desequilibrio ecológico,
riesgo ambiental, actividades
riesgosas, daño o deterioro grave a los
recursos naturales o casos de
contaminación ostensible o con
repercusiones peligrosas para los
ecosistemas, sus componentes o para
la salud de los seres vivos, la Secretaría
o el Municipio correspondiente, en el
ámbito de su competencia, fundada y
motivadamente podrán ordenar alguna
o algunas de las siguientes medidas de
seguridad:

V.

CAPITULO II

MEDIDAS DE SEGURIDAD

(REFORMADO, P.O. 05 DE
NOVTEMBRE DE 2010)
Artículo 231.- Cuando exista riesgo
inminente, real, actual, posible o
futuro pero cierto, de desequilibrio
ecológico, riesgo ambiental, actividades
riesgosas, daño o deterioro grave a los
recursos naturales o casos de
contaminación ostensible o con
repercusiones peligrosas paru los
ecosistemas, sus componentes o para
la salud de los seres vivos, la Secretaría
o el Municipio correspondiente, en el
ámbito de su competencia, fundada y
motivadamente podrán ordenar alguna
o algunas de las siguientes medidas de
seguridad:

V.¡.
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Es por lo anterior que se somete a su consideración la presente lniciativa con proyecto
de:

DECRETO

Út¡lCO.- Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 231 de la Ley
Ambiental del Estado de Nuevo León para quedar como sigue:

CAPíTULO II

MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 231.- Cuando exista riesgo inminente, real, actual, posible o futuro pero
cierto, de desequilibrio ecológico, riesgo ambiental, actividades riesgosas, daño o
deterioro grave a los recursos naturales o casos de contaminación ostensible o con
repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud de los
seres vivos, la Secretaría o el Municipio correspondiente, en el ámbito de su
competencia, fundada y motivadamente podrán ordenar alguna o algunas de las
siguientes medidas de seguridad:
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Las medidas de seguridad ordenadas
por las autoridades competentes en
caso de riesgo, son de inmediata
ejecución, tienen carácter preventivo y
en su caso correctivas, se aplicarán sin
perjuicio de las sanciones que en su
caso correspondan, por las infracciones
cometidas. Dichas medidas tendrán la
duración estrictamente necesaria para
la corrección de las irregularidades
respectivasj deberán ser notificadas
por escrito al infractor para su inmediata
ejecución.

Las medidas de seguridad ordenadas
por las autoridades competentes en
caso de riesgo, son de inmediata
ejecución, tienen carácter preventivo y
en su caso correctivas, se aplicarán sin
perjuicio de las sanciones que en su
caso correspondan, por las infracciones
cometidas. Dichas medidas tendrán la
duración estrictamente necesaria para
la corrección de las irregularidades
respectivas, deberán ser notificadas por
escrito al infractor para su inmedia
ejecución y serán aplicadas
conformidad con Ios principios
prevencron,
privilegiando, ante Ia duda, la
protección y conservación del medio
ambiente.
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Las medidas de seguridad ordenadas por las autoridades competentes en caso de
riesgo, son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y en su caso correctivas,
se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que en su caso correspondan, por las
infracciones cometidas. Dichas medidas tendrán la duración estrictamente necesaria
para la corrección de las irregularidades respectivas, deberán ser notificadas por escrito
al infractot paru su inmediata ejecución y serán aplicadas de conformidad con los
principios de prevención, precaución y privilegiando, ante la duda, Ia protección y
conservación del medio ambiente.

TRANSITORIO

ÚttlCO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

, Nuev ón,07 de marzo de 2022

Ortiz Dip. Norma E

Dip. Tabita Ortíz Hernández s Virgin Reyes de la Torre

i Kawas Dip. fael Rodríguez Gómez

lntegrantes del Grupo Legislativo de M miento Ciudadano
H. Congreso del Estado de Nuevo León
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI LECISLATURA

OFICIALIA MAYOR

Oficio Núm, Pt 398/tXXVl

C. Drr. Mruno Gurnnn Vlunnnrlt
PnrsroeNrE DE LA Comtslót¡ DE MEDIo
A^nsrrNrr v DrsaRRolto Suste¡¡TABtE

P Reserur¡. -

Por medio del presenle, me permito informorle que en Sesión celebrodo el l4 de
morzo del presente oño, lo C. Presidento del H. Congreso del Estodo, turnó o esio
Comisión que Usted preside, los siguientes osuntos:

. Escrilo signodo por el C. Dip. Doniel Omor GonzÓlez Gozo y los integrontes del
Grupo Legislotivo del Portido Acción Nocionol de lo LXXVI Legisloturo, medionte el

cuol presenton iniciotivo de reformo ol Artículo l9 de lo Ley de Aguo Potoble y
Soneomiento poro el Estodo de Nuevo León, en reloción o lo integroción de lo
Comisión Estolol de Aguo Potoble y Soneomiento, ol cuol le fue osignodo el

número de Expediente l5lSB/LXXVI.

. Escrilo signodo por el Grupo Legislotivo del Portido Acción Nocionol de lo LXXVI

Legisloluro, medionte el cuol presenton iniciotivo de reformo ol Artículo 5 de lo
Ley que Creo uno lnstitución Público Descentrolizodo con Personolidod Jurídico

Propio y con domicilio en lo Ciudod de Monterrey, que se denominoró "Servicios

de Aguo y Drenoje de Monterrey", ol cuol le fue osignodo el nÚmero de
Expediente I 5l ó0lLXXVl.

. Escrito preseniodo por los Diputodos integrontes del Grupo Legislotivo Movímiento
Ciudodono de lo LXXVI Legisloturo, medionte el cuol presenton lniciolivo de
reformo o los pórrofos primero y segundo del Artículo 231 de lo Ley Ambientol del
Eslodo de Nuevo León, en moterio de medidos de seguridod, ol cuol le fue
osignodo el número de Expediente l5l óBILXXV|.

Reitero o Usted mi consideroción y respefo.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.L.,.o l4 de morzo de 2022

TO FLORES

LR Onclnt MAYoR
MTRR.

.i i)
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI LECISLATURA

OFICIALIA MAYOR

Oficio Núm. Pt 837/IXXV!
Expediente I 5l 68/LXXVI

C. Dre. EounRoo Gnorua Domí¡¡curz
Coonor ¡rRDoR DEL Gnupo MovrnnrrHto
CruoaoR¡ro DE LA TXXVI lrcrsr.Rtuna
PRts rrurr. -

Clon reloción o su escrito, presentodo en conjunto con su Grupo Legislotivo,
mc<jionle el cucrl presenton lniciolivo de reformo o los pórrofos primero y segundo del
Arlícr.rlo 231 cie lo tey Ambientol del Estodo de Nuevo León, en moterio de medidos de
seg¡L;rir1oci. rne perrnito monifestorle que lo C. Presidento del H. Congreso del Estodo de
Nuevo León, conocio de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Irámile: De enterodo y de conformidod con lo esioblecido en los qrtículos 24
frocción lll y 39 frocción Vlll del Reglomenlo poro el Gobierno lnterior del
Congreso, se turno o Io Comisión de Medio Ambiente y Desorrollo
Sustentoble, lo cuol es presidido por el C. Dip. Mouro Guerro Villorreol".

Reitero cr Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAME NTE
morzo de 2022Monlerrey,

LR Oncral Mevon

lb
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DIPUTADO MAURO GUERRA VILLARREAL
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE.-
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Las suscritas Diputadas Brenda Lizbeth Sánchez Castro, lraís Virginia Reyes de la Torre,
Sandra Elizabeth Pámanes Ortiz, Tabita Ortíz Hernández, Norma Ed¡th Benítez Rivera,
María Guadalupe Guidi Kawas, María del Consuelo Gálvez Contreras y Diputados
Eduardo Gaona Domínguez, Carlos Rafael Rodríguez Gómez, Roberto Carlos Farías
García y Héctor García García, integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento
Ciudadano perteneciente a la LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado, en ejercicio
de las atribuciones establecidas en los artículos 63 fracción ll, 68 y 69 de la Constitución
Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los artículos 102, 103
y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,
y en alcance a nuestra iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley Ambiental del
Estado, nos permitimos presentar ANEXO complementario del expediente 15168/LXXV|,
al tenor de las siguientes consideraciones.

Derivada de la iniciativa de reforma a la Ley Ambiental a que nos hemos referido y
considerando la misma exposición de motivos que se plasmó en la misma, con la
finalidad de generar una mayor claridad para su mejor comprensión, p
forma complementaria la siguiente iniciativa con Proyecto de Decreto por e
Adicionan las fracciones LXXI Bis, LXXXVII Bis, LXXXVII Bis l, LXXXVII Bis ll y
Bis lll, delArtículo 3 de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, al tenor

que tomando en cuenta la fragilidad del medio ambiente y la difícil reparación
esperar al resultado simplemente carece de toda lógica y sentido.

Se presenta el siguiente cuadro comparativo para ejemplificar la reforma que se propone:

Artículo 3.- Para los efectos de esta
Ley se entiende por:

la la LXXI (...)

Artículo 3.- Para los efectos de esta
Ley se entiende por:

la la LXXI (...)

p§
At-
iid f

sffiFt* I
M&
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Es por lo anterior que se somete a su consideración la presente lniciativa con proyecto
de:

DECRETO

Sin correlativo.

LXXII a la LXXXVII

Sin correlativo.

Sin correlativo.

Sin correlativo.

Sin correlativo.

LXXXVIII a la XCIX. ()

)

LXXI Bis. Precaución: Forma de
actuar para minimizar la posibilidad
de que un daño se concrete.

LXXII a la LXXXVII (...)

LXXXVII Bis. Riesgo real: Es la
valoración mediante instrumentos
estadísticos del daño potencial de
una actividad y la probabilidad de
sufrirlo. Es un dato objetivo.

LXXXVII Bis I. Riesgo actual: Evento
que se ésta dando en tiempo
presente.

LXXXVII Bis Il. Riesgo Posible:
Evento que, una vez ponderados los
factores que influyen en el mismo,
generan !a posibilidad de que aquel
ocurra.

LXXXVII Bis Ill. Riesgo Futuro
lncierto: Evento gue, no obstante
tener los elementos para generar!{
riesgo, atgunos de eltos so{ afi
cumplimiento incierto. I /lt
LXXXVIII a la XCIX. (...) vt
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Útt¡CO.- Se adiciona Adicionan las fracciones LXXI Bis, LXXXVI¡ Bis, LXXXVII Bis l,
LXXXVII Bis ll y LXXXVII Bis lll, delArtículo 3 de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo
León para quedar como sigue:

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

la la LXX! (...)

LXXI Bis. Precaución: Forma de actuar para minimizar la posibilidad de que un
daño se concrete.

LXXII a la LXXXVII (...)

LXXXVII Bis. Riesgo real: Es la valoración mediante instrumentos estadísticos del
daño potencial de una actividad y Ia probabilidad de sufrirlo. Es un dato objetivo.

LXXXVII Bis l. Riesgo actual: Evento que se ésta dando en tiempo presente.

LXXXVII Bis II. Riesgo Posible: Evento que, una vez ponderados los factores que
influyen en el mismo, generan Ia posibilidad de que aquel ocurra.

LXXXVII Bis I¡!. Riesgo Futuro lncierto: Evento que, no obstante tener los
elementos para generar un riesgo, algunos de ellos son de cumplimiento incierto.

TRANSITORIO

ÚrulCO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

León, agosto de
Atentamente

Dip. Dip. Eduardo G

Dip. Sandra Elizabeth Pámanes Ortíz Dip. Norma Edith

l.l ,S q l,r, o.
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Dip. Tabita Ofriz Hernández

Dip. María Guadalupe Guidi Kawas

Dip. Carlos Rafael RodríguezG6mez

Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre

Dip. María del Consuelo Gálvez
Contreras

Dip. Roberto Carlos Farías García

Dip. Héctor García García

lntegrantes del Grupo Legislativo de Movimiento Ci
H. Congreso del Estado de Nuevo León
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